














 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, treinta (30) de Octubre del Dos Mil Veinte (2020) 

 

Correspondió el conocimiento de la demanda EJECUTIVA formulada por  
INVERSIONES Y OBRAS INNOVA S.A.S. frente a WILLIAM MARTIN INFANTE 
COLMENARES, C. C. 13.476.244, a la cual se le asignó radicación interna N° 
540014003005-2020-00341-00, para decidir lo que en derecho corresponda. 
 

En atencion a lo expuesto por la parte actora, y en concordancia con lo 
establecido en el artículo 285 del C.G.P. y al tenor del numerales 6 y 7 del art. 593 
del C. G. del P., y numeral 8 art. 28 del C. de Co., dentro del presente proceso, es 
del caso, acceder a lo solicitado por la parte actora, por lo que se aclarara la 
medida cautelar decretada por proveído fechado 25 de agosto hogaño, como se 
establece en la parte resolutiva de esta providencia.  
 

Por lo expuesto el JUZGADO,    RESUELVE: 

PRIMERO: ACLARAR la medida cautelar decretada por proveído del 25 de 
agosto hogaño, debiéndose comunicar tanto al Gerente, como al administrador o 
Liquidador de la sociedad HEREDEROS DE JOSE DE JESUS INFANTE 
CARRILLO, con el NIT. 900.897.311-1, como a la Cámara de Comercio de 
Cúcuta, conforme a las disposiciones del numeral 7 del artículo  593 del C. G. del 
P., y numeral 8 art. 28 del C. de Co. 

 
 SEGUNDO: En consecuencia el numeral primero del precitado proveído quedara 
así:  

 
“(…) PRIMERO: Decretar el embargo de la 1/9 parte de las acciones que posea o 
le correspondan a el demandado de la referencia WILLIAM MARTIN INFANTE 
COLMENARES dentro de la sociedad HEREDEROS DE JOSE DE JESUS 
INFANTE CARRILLO, con el NIT. 900.897.311-1.  
 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 593 del C. G. del P., 
se ordena comunicar al Gerente, Administrador o Liquidador de la respectiva 
sociedad, empresa o al representante administrativo de la entidad pública, para 
que tome nota del embargo, de lo cual deberá dar cuenta al Juzgado dentro de los 
tres (03) días siguientes, so pena de incurrir en multa de dos a cinco salario 
mínimos legales mensuales vigentes (S.M.L.M.V.)  

 
Se advierte que el embargo se considerará perfeccionado desde la fecha de recibo 
del oficio y a partir de esta no podrá aceptarse, ni autorizarse transferencia, ni 
gravamen alguno. 
 

A su vez, se ordena comunicar a la Cámara de Comercio de Cúcuta, la 
medida cautelar dispuesta ADVIRTIENDO que no podrá registrar ninguna 
transferencia o gravamen de dicho interés, ni reforma de la sociedad que implique 
la exclusión del mencionado socio o la disminución de sus derechos en ella, en los 
términos de lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 593 del C. G. del P., 
 

Por lo anterior, la retención deberá consignarse en la cuenta de 
DEPÓSITOS JUDICIALES del Banco Agrario de Colombia, con que cuenta éste 
Juzgado y a favor del presente proceso con Código Único Nacional de Radicación 
indicado en la referencia y a la cuenta de ésta Unidad Judicial Nº 540012041005. 
(…)” 
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Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

SEGUNDO: COMUNIQUESE paralelamente el presente proveído con la medida 
del 25 de agosto del año en curso, a fin de hacer efectivo lo dispuesto en la 
presente providencia.  POR SECRETARIA. OFICIESE.  

 
TERCERO: Los demás numerales del auto fechado 25 de agosto de 2020 
quedaran incólumes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
R.D.S 

  
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el ESTADO, fijado hoy __03 – 
NOV- 2020_, a las 8:00 A.M. 
 

 
 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

mailto:jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

Habiendo subsanado la presente demanda correctamente la parte 

actora, se encuentra al Despacho el presente proceso bajo radicado 

540014003005-2020-00373-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que 

la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G. P, y  atendiendo 

a que la presente demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos conforme a 

los artículos 621 y 709 del C. de Co.; 82, 84, 89 del C. G. del P., por contener una 

obligación clara, expresa y exigible, es del caso proceder a librar mandamiento de 

pago en la forma solicitado.  

 
No obstante, es necesario advertir que el titulo base de recaudo de la 

presente acción ejecutiva- PAGARE Nro. 70691946- fue adjuntado de manera 

virtual, debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa 

de la pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, 

pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de 

junio del presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo 

para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que observando el informe 

emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están 

recibiendo documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de 

Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la presente demanda y 

su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través de medios 

digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la 

recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo 

anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

En consecuencia, el Juzgado; 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenarle al demandado LUIS CARLOS SALAZAR BOTERO,                

C. C. 70.691.946, pague a la ARROCERA GELVEZ S.A.S., NIT 890.502.572-5 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este auto las 

siguientes obligaciones dinerarias: 

A. La suma de NUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL CIENTO 

CINCUENTA PESOS M. CTE., ($9.508.150, oo), por concepto de capital 

adeudado contenido en el Pagare Nro. 70691946 base de recaudo. 

 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 3-
NOV-2020 a las 8:00 A.M. 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 
Secretaria 

 Así mismo intereses moratorios sobre el capital antes mencionado 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia y conforme al artículo 884 del C de Co., 

modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 20 de 

octubre de  2019 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que 

tiene diez (10) días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía. 

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del 

C. G. del P., para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el 

término de los treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo 

pasivo conforme lo enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente 

la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al DR. FRANCISCO JAVIER 

SUAREZ OJEDA, como apoderado de la parte demandante, en los términos del 

poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 540014003005-2020-
00467-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos de 
ley, y el título valor base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 
422 del C. G. P, y  atendiendo a que la presente demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos 
conforme a los artículos 621 y 709 del C. de Co.; 82, 84, 89, del C. G. del P., por contener una 
obligación clara, expresa y exigible, es del caso proceder a librar mandamiento de pago en la forma 
solicitado.  

 
No obstante, es necesario advertir que el titulo base de recaudo de la presente acción 

ejecutiva- Pagaré No. 5900087392,  fue adjuntado de manera virtual, debido a la especial situación 
que nos encontramos a travesando a causa de la pandemia COVID-19, la cual imposibilita la 
obtención material del mismo, pues a pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-
152 del 30 de junio del presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo 
para la recepción de correspondencia física, lo cierto es que observando el informe emitido por la 
secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo documentos físicos por 
parte de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la 
presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los allegados a través de medios 
digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos efectivos y seguros para la recepción de 
documentos por parte del Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior con fundamento en el 
artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

En consecuencia, el Juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Ordenarle al demandado ORLANDO PARRA CONTRERAS, C. C. 13.478.021 
pague a BANCOLOMBIA S. A., dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de 
este auto las siguientes obligaciones dinerarias: 

 
A. La suma de TREINTA Y DOS MILLONES SESICIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M. CT., ($32.666.662.00), M. CTE., por 
concepto de SALDO CAPITAL INSOLUTO de la obligación contenida en el pagare - 
Pagaré 5900087392. 
 

 Así mismo intereses moratorios sobre el capital antes mencionado liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
conforme al artículo 884 del C de Co, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el día 29 de septiembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

B. Por concepto de cuota de fecha 06/04/2020 valor a capital,  la suma de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($ 2.333.333,00) M/CTE. 
 

 Por la suma de QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS ($526,546.00), M/CTE, por concepto de intereses no 
pagaderos mes vencido a la tasa de interés 13.114 E.A.  dejados de cancelar 
desde el 06 DE MARZO DE 2020 hasta la fecha 05 DE ABRIL DE 2020. 

 Así mismo intereses moratorios sobre el capital antes mencionado liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
conforme al artículo 884 del C de Co, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el día 7 de abril de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

C. Por concepto de cuota de fecha 06/05/2020 valor a capital,  la suma de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($ 2.333.333,00) M/CTE. 

 Por la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS ($461,252, 00), M/CTE, por concepto de 
intereses no pagaderos mes vencido a la tasa de interés 13.114 E.A.  
dejados de cancelar desde el 06 DE ABRIL DE 2020 hasta la fecha 05 DE 
MAYO DE 2020. 



 
 

 Así mismo intereses moratorios sobre el capital antes mencionado liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
conforme al artículo 884 del C de Co, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el día 7 de mayo de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

D. Por concepto de cuota de fecha 06/06/2020 valor a capital,  la suma de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($ 2.333.333,00) M/CTE. 

 Por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEICIENTOS 
CUARENTA PESOS M. CTE., ($436.640,00), M/CTE, por concepto de 
intereses no pagaderos mes vencido a la tasa de interés 13.114 E.A. 
dejados de cancelar desde el 06 DE MAYO DE 2020 hasta la fecha 05 DE 
JUNIO DE 2020. 

 Así mismo intereses moratorios sobre el capital antes mencionado liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
conforme al artículo 884 del C de Co, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el día 7 de Junio de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

E. Por concepto de cuota de fecha 06/07/2020 valor a capital,  la suma de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($ 2.333.333,00) M/CTE. 

 Por la suma de TRECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOCIENTOS 
CUATRO PESOS M. CTE., ($384.204,00), M/CTE, por concepto de intereses 
no pagaderos mes vencido a la tasa de interés 13.114 E.A. dejados de 
cancelar desde el 06 DE JUNIO DE 2020 hasta la fecha 05 DE JULIO DE 2020. 

 Así mismo intereses moratorios sobre el capital antes mencionado liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
conforme al artículo 884 del C de Co, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el día 7 de Julio de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

F. Por concepto de cuota de fecha 06/08/2020 valor a capital,  la suma de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($ 2.333.333,00) M/CTE. 

 Por la suma de TRECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M. CTE., ($357.734,00), M/CTE, por 
concepto de intereses no pagaderos mes vencido a la tasa de interés 
13.114 E.A. dejados de cancelar desde el 06 DE JULIO DE 2020 hasta la fecha 
05 DE AGOSTO DE 2020. 

 Así mismo intereses moratorios sobre el capital antes mencionado liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
conforme al artículo 884 del C de Co, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el día 7 de Agosto de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

G. Por concepto de cuota de fecha 06/09/2020 valor a capital,  la suma de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($ 2.333.333,00) M/CTE. 

 Por la suma de TRECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRECIENTOS OCHENTA 
Y CINCO PESOS  ($335.385,00)  M/CTE, por concepto de intereses no 
pagaderos mes vencido a la tasa de interés 13.114 E.A.  dejados de cancelar 
desde el 06 DE AGOSTO DE 2020 hasta la fecha 05 DE SEPTIEMBRE DE 
2020. 

 Así mismo intereses moratorios sobre el capital antes mencionado liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
conforme al artículo 884 del C de Co, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 
1999, desde el día 7 de Septiembre de 2020 y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que tiene 

diez (10) días para proponer excepciones. 
 

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de MENOR cuantía.  
 
CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. General del 

Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el término de los treinta 
(30) días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo enunciado, so pena 
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CÚCUTA - ORALIDAD 

Notificación por Estado 

 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 03-
NOV-2020_a las 8:00 A.M. 

MAYTE ALEXANDRA PINTO GUZMAN 

Secretaria 

de que se tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, 
como apoderado judicial de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS AECSA como 
endosatario en procuración de la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 

 
 
 
 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020) 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 540014003005-2020-
00487-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos de 
ley, y el título valor base del recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 
422 del C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, es del caso proceder a librar 
mandamiento de pago. 

 
No obstante, es necesario advertir que el(los) titulo(s) base de recaudo de la presente 

acción ejecutiva- LETRA DE CAMBIO NRO.  LC- 211 9612255, Nro. LC-211 9612259, Nro. LC-211 
9612289, Nro. LC-211 9612291, Nro. LC-211 9612290, Nro. LC-211 9612280,- fueron adjuntados 
de manera virtual, debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa de la 
pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a pesar de que a 
través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del presente año, el Consejo 
Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la recepción de correspondencia física, lo 
cierto es que observando el informe emitido por la secretaria de esta unidad judicial, en la 
actualidad no se están recibiendo documentos físicos por parte de la Dirección Seccional de 
Administración Judicial, razón por la cual para el estudio de la presente demanda y su anexos se 
deberá contar únicamente con los allegados a través de medios digitales, hasta tanto no se 
establezcan mecanismos efectivos y seguros para la recepción de documentos por parte del 
Consejo Seccional de la Judicatura, lo anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 
2020.  

 
En consecuencia, el Juzgado; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Ordenarle al demandado LUIS CARLOS RODRIGUEZ, C. C. 14.930.136, pagar a 
GERMAN ACUÑA LEAL, C. C. 13.921.727, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
personal de este auto las siguientes obligaciones dinerarias: 

A. La suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL PESOS M. CTE.,                  
($1.198.000, oo), por concepto de capital contenido LETRA DE CAMBIO NRO.  LC- 
211 9612255, base de recaudo. 
 

 Más los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la superintendencia 
Financiera de Colombia, causados a partir del 28 de marzo de 2020 hasta el pago total de 
la obligación. 

 
B.  La suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL PESOS M. CTE.,                     

($1.198.000,oo) por concepto de capital contenido LETRA DE CAMBIO LC-211 
9612259 base de recaudo. 
 

 Más los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la superintendencia 
Financiera de Colombia, causados a partir del 28 de abril de 2020 hasta el pago total de la 
obligación. 

 
C. La Suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL PESOS M. CTE.,(                       

$1.198.000, oo) por concepto de capital contenido LETRA DE CAMBIO LC-211 
9612289 base de recaudo. 
 

 Más los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la superintendencia 
Financiera de Colombia, causados a partir del 28 de mayo de 2020 hasta el pago total de 
la obligación. 

 
D. La Suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE                            

($ 1.198.000,oo) por concepto de capital contenido LETRA DE CAMBIO   Nro. LC-211 
9612291 base de recaudo. 
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 Más los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la superintendencia 
Financiera de Colombia, causados a partir del 28 de junio de 2020 hasta el pago total de la 
obligación. 

 
E. La suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE                             

($1.198.000, oo) por concepto de capital contenido LETRA DE CAMBIO Nro. LC-211 
9612290 base de recaudo. 
 

 Más los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la superintendencia 
Financiera de Colombia, causados a partir del 28 de julio de 2020 hasta el pago total de la 
obligación. 

 
F. La Suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE                        
($1.198.000, oo) por concepto de capital contenido LETRA DE CAMBIO Nro. LC-211 
9612280 base de recaudo.  
 
Más los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la superintendencia 
Financiera de Colombia, causados a partir del 28 de agosto de 2020 hasta el pago 
total de la obligación 
 

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que tienen diez (10) 
días para proponer excepciones. 

 
 

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima cuantía. 
 

CUARTO: Reconocer personería para actuar al DR. JHON ALEXANDER ACUÑA GONZALEZ, 
como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

 



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD - 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de Octubre de Dos Mil veinte (2020) 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso bajo radicado No. 

540014003005-2020-00488-00 para estudiar su admisión y teniendo en cuenta que la 

demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base del recaudo presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G. P, y  atendiendo a que la 

presente demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 

y 709 del C. de C.; 82, 84, 89 del C. G. del P., por contener una obligación clara, expresa 

y exigible, es del caso proceder a librar mandamiento de pago en la forma solicitado.  

 
No obstante, es necesario advertir que los títulos base de recaudo de la 

presente acción ejecutiva- Pagare Nro. 1 del 20 de enero de 2019- fue adjuntado de 

manera virtual, debido a la especial situación que nos encontramos a travesando a causa 

de la pandemia COVID-19, la cual imposibilita la obtención material del mismo, pues a 

pesar de que a través del artículo 9 del acuerdo CSJNS2020-152 del 30 de junio del 

presente año, el Consejo Seccional de la Judicatura indico un mecanismo para la 

recepción de correspondencia física, lo cierto es que observando el informe emitido por la 

secretaria de esta unidad judicial, en la actualidad no se están recibiendo documentos 

físicos por parte de la Dirección Seccional de Administración Judicial, razón por la cual 

para el estudio de la presente demanda y su anexos se deberá contar únicamente con los 

allegados a través de medios digitales, hasta tanto no se establezcan mecanismos 

efectivos y seguros para la recepción de documentos por parte del Consejo Seccional de 

la Judicatura, lo anterior con fundamento en el artículo 4 del Decreto 806 del 2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E: 
 

PRIMERO: Ordenarle al demandado LUDY ALEJANDRA MONCADA RINCON, C.C. 

1.090.498.270, pague a MARIA PATRICIA CARRILLO PRIETO, C.C. 1.090.386.481 NIT. 

1.090.386.481-1., dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este 

auto las siguientes obligaciones dinerarias: 

A. La Suma de DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS MCTE ($260.000, oo) por 

concepto de capital adeudado contenido en el Pagare base de recaudo. 

 Asimismo intereses corrientes del monto antes descrito liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia y 

conforme al artículo 884 del CCio, modificado por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 20 de Enero de 2019 hasta el 20 de abril de 2019. 

 

 

 Más los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por la 
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superintendencia Financiera de Colombia, causados a partir del 21 de abril 

de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado. Adviértasele que tiene 

diez (10) días para proponer excepciones. 

 
TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de mínima cuantía. 

 
CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del 

C. General del Proceso, para que una vez sean practicadas las medidas cautelares, en el 

término de los treinta (30) días siguientes, materialice la notificación al extremo pasivo 

conforme lo enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente 

actuación. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al DR. JUAN JOSE DIAZ GONZALEZ 

en calidad de apoderado judicial del extremo demandante, en los términos concedidos. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 
 
 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 
JUEZ 
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San José de Cúcuta, treinta (30) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020) 

Correspondió por reparto la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO formulada por INMOBILIARIA RENTA HOGAR mediante apoderado 

judicial en contra de ELIZABETH HERRERA CABEZAS C.C. 1.000.725.904 y SANDRA 
EUGENIA CABEZAS GORGONA C.C. 52.887.603, a la cual se le asignó radicación 

interna N° 540014053005-2020-00490-00, reúne a cabalidad los requisitos exigidos en el 

artículo 82 y ss del C. G. del P., se procederá a su admisión. 

Por lo expuesto este JUZGADO, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de restitución de inmueble arrendado instaurada 

por INMOBILIARIA RENTA HOGAR en contra de ELIZABETH HERRERA CABEZAS y 
SANDRA EUGENIA CABEZAS GORGONA. 

SEGUNDO: Darle a esta demanda DECLARATIVA el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO. 

TERCERO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 291, 292 o 301 del C. G. del P., haciéndole 

saber que tiene un término de Diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al 

de la notificación para que ejercite el derecho de defensa, conforme a lo dispuesto por el 

articulo 390 ibídem.  

CUARTO: Requerir a la parte actora de conformidad con el artículo 317 del C. 

General del Proceso, para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de ésta providencia, materialice la notificación al extremo pasivo conforme lo 

enunciado, so pena de que se tenga por desistida tácitamente la presente actuación. 

             QUINTO: Reconocer personería para actuar al Doctor LUIS CARLOS 
MARCIALES LASPRILLA, como apoderado de la entidad actora. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

  

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 
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Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 310 A - jcivmcu5@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5752729 

San José de Cúcuta, treinta (30) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020) 

 

Correspondió el conocimiento de la demanda EJECUTIVA formulada por MARINA 
AREVALO TORRES frente a FANNY ROSAS SAYAGO, a la cual se le asignó radicación 
interna N° 540014053005-2020-00491-00. 

Encontrándose el Despacho realizando el estudio preliminar a la demanda en cita, 
observa lo siguiente:  

 

 Si bien el togado anexa escrito de demanda, poder y anexos escaneados 
escaneada, y refiere que la presente ejecución se basa en una Letra de cambio 
LC-26771871 por valor de $ 20.000.000, oo, revisado el expediente digital en sus 
anexos, se observa al leer el documento cuyo valor concuerda con la cantidad que 
pretende ser objeto de ejecución por la vía ejecutiva, lo cierto es que del escaneo 
aportado la numeración de la misma se torna ilegible, difusa y/o borrosa, situación 
que debe ser subsanada en este estadio procesal de conformidad al art.. 84.3. del 
C.G.P, como quiera además de que a la presente demanda se le da tramite digital, 
en virtud de la especial situación de pandemia del COVID-19,  y así evitar traspiés 
innecesarios en el curso de la presente acción 

Así las cosas, y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., se 
procederá a inadmitir la demanda a fin de que se subsane las falencias antes descrita, so 
pena de rechazo; además se advierte que ha de anexarse ESCANEO LEGIBLE de la 
LETRA DE CAMBIO LC-26771871 en FORMATO PDF.  

En consecuencia este JUZGADO,   RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 
irregularidad presentada, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

HERNANDO ANTONIO ORTEGA BONET 

JUEZ 

R.D.S.  
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